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P R O G R A M A C I Ó N   A C A D É M I C A    
 

 

Nombre del curso Derecho de Daños. Desafíos Contemporáneos 

Naturaleza 
(obligatorio, optativo o 
electivo) 

Taller de memoria 

Requisitos Derecho Civil V  

Horarios  

Número de Créditos 8 

Descripción del curso 
Conocer, identificar y discutir los principales problemas actuales 
que se presentan en materia de daños 

Objetivos Generales 
Conocer e identificar a través de la jurisprudencia y doctrina, los 
problemas actuales del derecho de daños, y su aplicación a 
prácticos  

Objetivos específicos 

 
Conocer los aspectos relevantes de la investigación jurídica, tanto 
dogmática como jurisprudencial. Elaborar un proyecto de tesis que 
verse sobre alguno de los problemas actuales que se presentan en 
materia de derecho de daños. Iniciar la redacción de una 
monografía sobre alguno de los principales problemas actuales del 
derecho de daños, con la finalidad de entregar la monografía 
terminada en el taller II que se efectuará el segundo semestre de 
2018.   

Contenidos 

I. Parte general - Daño o perjuicios 
(i) Concepto y tipos de perjuicios 
(ii) Límites al establecer la responsabilidad:  

a) Previsibilidad del daño 
b) Causalidad: el daño debe ser directo 
c) Prueba de los perjuicios,  

c.1 Perjuicios indemnizables en sede contractual y 
extraconractual (Perjuicios compensatorios y moratorios, 
Perjuicios ciertos y eventuales, Perjuicios previstos e 
imprevistos, Perjuicios directos e indirectos, Perjuicios 
patrimoniales y morales) – Utilidad de la distinción  

d) Avaluación de los perjuicios.  
(iii) Fundamentos de la responsabilidad civil contractual y 
extracontractual 

 
II. Parte especial 
(i) Daño ambiental 
(ii) Wrongful birth, wrongful life y wrongful conception 
(iii) Daños colectivos y difusos, dos cosas distintas 
(iv) Daño anticompetitivo 
(v) Daño por productos defectuosos 
(vi) Sobre el daño moral    

a) Daño moral contractual 
b) Noción propia de “lesion” 
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c) Valoración del daño moral 
d) Daños punitivos 
e) Daños corporales – Luces y sombras de los sistemas de 

baremos 
f) Daño puramente patrimonial 
g) Pérdida de la oportunidad 

Régimen de asistencia 

Obligatorio  
De acuerdo al artículo 32 del reglamento de la carrera, el profesor 
podrá exigir hasta un 50% de asistencia obligatoria de las clases 
efectivamente realizadas, siempre que lo haya planteado 
anticipadamente en su programa. El Decano podrá autorizar en 
ciertos casos la exigencia de asistencia obligatoria en un porcentaje 
superior al 50%, cuando la metodología o el tratamiento de la 
materia lo justifiquen y esta exigencia sea conocida por los alumnos 
al momento de la inscripción. El alumno que no cumpla con la 
asistencia exigida no tendrá derecho a dar examen en el respectivo 
curso.  
El requisito de asistencia podrá aplicarse siempre que el profesor 
cumpla con dar a conocer la asistencia mensual de los alumnos a la 
Secretaría de Estudios. El incumplimiento de esta obligación por 
parte del profesor hará nulo el control de asistencia del mes 
correspondiente y se considerará el 100% de asistencia para el total 
del curso durante ese período.  
Para la aprobación de este curso, se requiere de una asistencia no 
inferior al 90% de las clases, ello debido a que los contenidos, y la 
elaboración del proyecto de tesis, así como la monografía, serán 
trabajadas principalmente dentro del horario de clases.  

Controles y ponderación de 
los mismos 

Para los efectos de la aprobación de este curso, los alumnos, 
además de cumplir con la  asistencia mínima requerida, deberán 
entregar avances periódicos de sus proyectos y monografías, en las 
fechas establecidas por calendario por las profesoras. Dichos 
avances serán distribuidos a todo el curso, con la finalidad de su 
discusión colectiva durante la clase. Cada avance de entrega tendrá 
una nota, y su promedio equivaldrá al 60% de la nota total del 
curso.  
El 40% restante, corresponderá a la entrega del proyecto final de 
tesis, en condiciones de ser inscritos en el departamento de 
derecho privado. Dicho proyecto debe incluir los siguientes ítems: 
(i) Materia a tratar; (ii) Título de la monografía, (iii) planteamiento 
del problema de investigación; (iv) justificación de la investigación; 
(v) marco teórico; (vi) metodología; (vii) hipótesis de trabajo; (viii) 
índice tentativo; (ix) bibliografía y jurisprudencia.  

Metodología 

El Taller de memoria consta de dos partes y se realizará durante los 
dos semestres del año 2018. 
La primera parte del taller I constará de clases expositivas y de 
discusión impartidas y dirigidas por la profesora Francisca Román.  
Para cada de una de estas clases, se exigirá a los alumnos la lectura 
de los materiales indicados para cada sesión.   
La segunda parte del taller I tiene como finalidad el trabajo de los 
alumnos en la formación del proyecto de tesis, conforme a la 
distribución de los temas efectuados a cada alumno. Esta parte del 
curso estará a cargo de la profesora Magdalena Bustos.  
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El taller de memoria II, que se impartirá el segundo semestre de 
2018, tiene por finalidad la redacción de la monografía por parte de 
los alumnos, supervisada en clases por las profesoras.  

Bibliografía Parte General 

1. BARROS BOURIE Enrique, Tratado de responsabilidad civil 
extracontractual, Santiago, Editorial Jurídica de Chile, 2006. 
RODRIGUEZ GREZ, Pablo. Responsabilidad Contractual. 
Santiago, Editorial Jurídica de Chile, 2003. 
2. CORRAL TALCIANI, Hernán. Lecciones de responsabilidad 
civil extracontractual, Santiago, Editorial Jurídica de Chile, 2003. 
3. DE LA MAZA GAZMURI, Iñigo y PIZARRO WILSON, 
Carlos. Responsabilidad civil. Casos prácticos, Santiago, Editorial 
Lexis Nexis, 2006. 
4. DIEZ SCHWERTER, José Luis. El daño extracontractual: 
jurisprudencia y doctrina, Santiago, Editorial Jurídica de Chile, 
1997.  
5. DOMÍNGUEZ HIDALGO, Carmen. El daño moral, Santiago, 
Editorial Jurídica de Chile, 2000. 
6. RIOS, Ignacio y SILVA, Rodrigo, Responsabilidad Civil por pérdida 
de la oportunidad, Santiago, Editorial Jurídica, 2014.  

Bibliografía Parte Especial Se entregará oportunamente para cada sesión 

 


